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VERBAL Rad. No. 11001310302720220030200 
 
 
Se pone en conocimiento la documental aportada y obrante en los cons. 032  
y 035 del expediente para el legítimo derecho de contradicción. 
 

  
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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